
Rectorado 

"Año de Lucha contra Ja Corrupción y la Impunidad" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº 69~ -2019-UNTRM/R 

Chachapoyas, O 5 NOV 2019. 
VISTOS: 

El Oficio Nº 0684-2019-UNTRM-R/DGA, de fecha OS de noviembre del 2019, mediante el cual, el Director 
General de Administración, solicita la conformación del Comité de Selección para conducir los procesos de 
selección del Componente de la obra "Instalaciones Eléctricas" del Proyecto C.U.I. 2715876 "Meyoramiento de 
la Red de Energía Eléctrica de la Ciudad Universitaria de la UNAT-A"; el Proveído, de fecha OS de noviembre 
del 2019, mediante el cual, el Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas, dispone proyectar la resoluciónJ;; ....• v·· 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad NacionalToribio;Rodff~~e?: d~·Mend9f~ de Amaz~~as>organiza su Régimen de Gobierno 
de acuerdo a Ley Universitaria· 'N°,·30220, su Es*~t!:'Jc;¡~~: Reglamentos'. ·~temdkmdo a sus necesidades y 
características; · r·•·· · ····:\:é;;I:c~··': é;'.? • • , ·~. 

: ;;;.' / r .);i•~~;;·;:,·/\c::·'~~~?• 
Que, el Artículo 19º de) la :t:~y 1Nº 30225,i ~y:?d~ Ccmtrat~ciones del Estado, fseñala que es requisito para 
convocar a un procedimie~f9 de sel.~~bón'có,ht{lr c6n:fa''certific~.ción cfe,:réditO:p.resypuestario o la previsión 
presupuesta!, conformése's~ñala eri;eJ literé!l,,{l)fEn'•to~o.:PrpGéªirn!ento dé selecdph, la certificación de crédito 
presupuestario debe 1nafiiem~rse Íd~sde. r~ .. .comÍd¡::atória. h~sta la .~suscr.ipdón . del contrato, bajo la 

responsabilidad del titui~,r d~:~:1,Entia~aJ~~) '. f;t,,~¡21:;:i~ .,' ":,- · ,<:;;;,·: 
Que, el Artículo 23º, Regl~r;n;ctt~,tte la Ley Nº 307f:5~Í~~~y'qe;,Contratacion,es,,!it~I E$tado, señala que el comité 
de selección está integrado pc:>'étrés (3) miemfuros7''''.eJé:::,fos, cuales uno,:1f::J) ~i=be pertenecer al órgano 
encargado de las contratacic'ínes"d'f;1J~''Eqtidad l1poíi6\meñbs uno (1·)'Cleb'e"'ten~r conocimiento técnico en el 
objeto de la contratación. Tratflr;¡d;~~~~e)as .• pr~~eci'im'í'ent<:i!!,de·selecdon pá~a la contratación de ejecución 
de obras, consultoría en general y"'aQrisGt'tóíiaJJ~';)¡;~a:raé'T;S't(e~:~3rmiembros que forma parte del comité 
de selección, por lo menos, dos (2) d~her:i,,c:~ritar có~{s3~ocifhi~~~p,t&~ico en el objeto de la contratación; 

'~\',,,..,~,,,~-'""''•O. "-'n":.;:·'1'*'i'•eow,.,.~:"""' ,,-,~?"'""' ,,;v.;~·",_.w 

Que, mediante Oficio de vistos, el Director General de Administración, solicita la conformación del Comité de 
Selección para conducir los procesos de selección del Componente de la obra "Instalaciones Eléctricas" del 
Proyecto CU./. 2715876 "Meyoramiento de la Red de Energía Eléctrica de la Ciudad Universitaria de la UNAT

A", proponiendo a sus integrantes; 

Que, con Proveído de vistos, el Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas, dispone proyectar Resolución; 

Que, con Resolución Rectoral N° 687-2019-UNTRM/R, de fecha 29 de octubre del 2019, se encarga el 
Despacho del Rectorado Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, al Dr. Miguel 
Ángel Barrena Gurbillón, Vicerrector Académico de esta Casa Superior de Estudios, los días 05, 06, 07 y 08 de 
noviembre del 2019, para los trámites de Ley, por ausencia justificada de los titular; 
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Rectorado 

"Año de lucha contra la Corrupción y la Impunidad" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº 694 -2019-UNTRM/R 

Que, estando a las consideraciones citadas y las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria N° 30220, al 
Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR al Comité de Selección encargado de conducir los procesos de selección 
del Componente de la obra "Instalaciones Eléctricas" del Proyecto CU./. 2175876 "Mejoramíento de la Red de 
Energía Eléctríca de la Ciudad Universitaria de la UNAT-A", integrado por los siguientes profesionales: 

TITULARES: 

lng. José Estrada Huamán 

lng. Juan Carlos Enrique Tantalean Yiflalo~<¡?S;. 
-~ - ;:;~':_ ,-"' ";t'';' 

lng. Nancy Anita Alcántara López 

SUPLENTES: 

lng. Domingo Cabos Carrer~';" 

i'" i·- j' ,, 

'·Miembfó.;', 

CPC. Khaterine lvonne DávilaVilla ,;; .. ·Mlémbro ':. 
k "·"''"': (-- ,::~1-:::~u~:.:,·:~~'.::-~·-:_:)-:~:;::·r 

Arq. Jonathan GuillermÓ Brigada Cobtreras · .,, ,. . .'.Mienibró''; ; '·" 
:;:;~:'~' ~: •. ;,,-,:;~,,,,~.,";.,~ "'< ,._,' d·'•'ji,,;~ ' 

'.~ ,.',.:'.'}(, ., ·,oi';<>) ··,.~,"t~{c%;f;_;:~;:;~¡';/~': ... :E~L~f{i~\;1í~i~1;:t ,, 'ft~~<~:,~::~_://- !_ .'?-:·~, .J 

ARTÍCULO SEGUNDO.- 'REMl'.fl~ la pres~énte fesolµ~tqníalatDirección General1dell\dministración, para que 

proceda conforme a lo e;t~~11~;~~~:,\~, ,,~~~~'·:;~~J;"~:?~~~~' /, :::;i'.'' / 
1 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTl~ICA'R\Ja 'pr,esente~r;e~pfúcJ,Q.f¡ a los ~srarnentos)hternos de la Universidad, de 
forma y modo de Ley para conaci,~l~ntop~:nhes..~ •.. __ ~.,, ,,,,,, , ... :· :,;~'::; ', . . / ·•' 

'•,, ''"··~ li i'~·'J) ~:::;~: 1"·,f/ 
REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. ·,-'°';\>.,., 

PCHV~ 

CRH""G 

F '•;,c,,,_V•,,;¡ ''"-~.W"'V;;'~' "'i<>'i'-'J~·'';:Jl'\"~.,.·,,Y'-1'·~' 
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